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1. MATERIA

Se solicita ampliación del Informe N' 037-2019-SUNAT/340000, en lo relativo a
presentación y conservación de la copia SUNAT de la factura de exportación.

11, BASE LEGAL

Constitución Política del Perú de 1 993; en adelante Constitución
Decreto Legislativo N' 1053, Ley General de Aduanas; en adelante LGA.

adelante RLGA N' OI0-2009-EF:, que aprueba e! Reglamento de la LGA; en
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111. ANALISIS

l

regularización de las declaraciones de exportación definitiva debía

Procedimiento DESPA-pG02?tablecido en la versión 5 a versión 6 del

A fin de atender la presente interrogante, debemos hacer referencia a ias teorías sobre
aplicación de las normas jurídicas en el tiempo, es decír, a la teoríade los derechos

adquiridos y de los hechos cumplidos, que se cimientan en las formas de aplicación de
as normas según el momento de $u vigencia, las mismas que se detallan a
continuación: *

Aplicación inmediata de la norma:
'(: -.) ñge sólo respeto a los hechos Q circunstancias acaecidos a partir de su entrada en
vigor, hasta el vencimiento def plazo de vigencia o $u derogación"
Aplicación retroactivo de la norma:
(. -) en derecho se entiende que existe retroactividad de una ley cuando su acción o

peder regulador se extiende a hechos a circunstancias acaecidos con anteriorida(i at
inicio de su entrada en vigor"
Aplicación ultractiva de la norma:
Í «. .) $e entiende que hay ultractividad Guarda !a acción o poder regulador de la Jey se

extiende a tos hechos o circunstancias acaecidos después det momento de sü
derogacíón o cese de su vigencia"'

En el caso concreto de nuestro ordenamiento jurídico, el artículo 103 de la Constitución
estab\ece que: '(..,) La Ley, desde su entrada en vigencia, se aplica a las consecuencias de las
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)e la regularización de! régimen

"'g
Los documentos digítaíizados que sustenta la exportación deben $er transr-rlitidos
antes de la regulañzación del régimen. Can la transmisión de los datos
comp ementarios para.la regutarización de }a DUA, el despachador de aduana puede
:iesdablar o abrir series siempre y cuando la mercancia se encuentre dec arada=
asimismo, puede rectificar Ja subpartida arancelaria, cantidad y valor de ía
mercado/a. '4(Énfasis añadido) ' "' '

Í

(

No obstante, durante el periodo comprendido entre el 17.03:.2009 y el 20.09.20D9, es
decir, desde que entró en vigor la mayor parte de la versión 6 deJ Procedimiento DESPA-
PG.02 hasta que cobró vigencia lo relativo a la digitalización de os documentos de
exportación exigibles para la regularización de los'despachos prevista en el mismo
Procedimiento, conforme a lo dispuesto por el artíc ulo 3 de la Resolución de
Superintendencia Nacional Adjunta de Aduanas N' 1 37-2009-SUNAT/A, la presentación
de los documentos debía realizarse físicamente, sin perjuicio de que a tal 'efecto
Fesultasen aplicables las demás disposiciones vigentes de la versión 6 del
Procedimiento DESEA-PG.02, incluidas aquellas relativas a la regularización de los
despachos de exportación definitiva.

En consecuencia, conforme al marco normativa esbozado, podemos colegio que en el
lapso..de tiempo señalado en el párrafo precedente, en el que no resultaba exigible la
digitalización de los documentos de exportación en la etapa de regularización, la
presentación de la dócumentacióñ debía realizarse físicamente, resultando aplicables a
dicho efecto las demás disposiciones de la versión 6 del Procedimiento DESPA. PG.02.

3 De61aración Adüánera de Mércañ:cía9 .

' Actualmente la relativo a la regularización vía digitalización de los documentos se encuentra prevista en el numeral 57
deJ :literal A de la sección Vll :det Procedimiento VESPA,PG.ü2, donde se señala lo siguio;nte:
De !a rogo;fañzacíón de! régimen

57. La ngutarización del régimen se efectúa mediante ;a transmisión de los documentos digitalizadas que sustentar la
éxpoñaeión y.de fa hforñación compfementaña de la declaración. y en aquellos casos que la Aüoridad aduanero lo
détemiine, ndiciónafmente se debe presentar fisicamente la declaración conteniendo la inforfñaci6n coinplementaría y
la documentación que sustenta la exportación, a satisfacción de ta autoridad aduanero. (.- .)" ' ' ' ' ' -- --''- '
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IV. CONCLUSIÓN

De acuerdo con lo desarrollado en el rubro análisis del presente informe se concluye lo
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